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SECRETANÍA DE I-^S N,IL'JERES

coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvlctos pRoFEStoNALES coN caRco A LA PART|DA PRESUPUESTAL EspEciFtcA l2lr
"HONORARIOS ASI ILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR|A oE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENomTNARÁ "LA SECRETAR¡A1. REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRIGUEZ RAMíREZ. AstsflDA poR LA Lrc MARh LUtsA LETtctA stLVA CANAAN. DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNrsrRActóN y F|NANZAS y poR LA orRA LA c. cRUz oRopEza ERrca a ourEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENo TNARÁ'LA
PRESTAooRA', aL TENoR DE LAs stcurENTES DECLARACToNES y cuiusuLAs:

DECLARACIONES

I. DECLARA'LA SECRETARIA' A TRAVES DE SU REPRESENTANTE

t.1 LA ctuoAo DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDEFAC|óN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
CAPITAL DE LoS ESTADoS UNIoos MExIcANoS, coN PERSoNALIDAD JURIoIcA Y PATRIMoNIo PRoPIo. cUYo GoBIERNo ESTA A
cARGo. ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES. DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DESCENTRALTZADoS, Los cuALEs TNTEGRAN LA ADMrNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuoAo DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 oE t-A coNsTtructóN poLíncA DE Los EsrADos uNrDos
MEXTCANOSi ARTÍCULOS 1.. NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POL|TTCA DE LA CTUDAD DE MEX|CO| 1, 4,5,7,1',|, 12. 13Y
14 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcutvo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA crluDAo DE MÉxrco.

t.2 euE LA SECRETARíA ES UNA UNTDAD AoMtNtsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cruDAD DE
MExIco. oE coNFoRMIoAD coN Lo DISPUESTo EN LOS ART,CULoS 33 DE LA CoNSTITUCIÓN PoLíIcA DE LA cIUoAD DE MExIco:
2, 3. ri FRAccróN r. 14. 15 FRAcctóN xI. i8.37 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcuflvo y DE LA ADMtNtsrpActóN púBLrcA
DE LA ctuDAD oE MÉxtco y'r,2, 3,7 FRAcctóN x[ y 20. DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEcurvo y DE LA

\- ADMtNtsrRAclóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco.

r.3 ouE LA MAESTRA GABRIEIA RoDRicuEz RAM|REZ. EN su CARACTER DE TtruLAR oE tA SECRETAR|A DE LAS MUJERES. ACREoITA
su pERsoNALroAD JURiDtcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRrMERo oE ENERo DEL 2019, ExpEotDo poR LA
DocToRA CLAUD¡A SHEINBAUM PARoo, JEFA DE GOBIERNo DE LA CIUDAD oE MÉx|co. MANIFESTANDo oUE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN oE
SERVICIoS. EN TÉRMINoS oE Lo DISPUESTo PoR LoS ART¡CULoS 20 FRACCIÓN Ix oE LA LEY oRGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA oE LA cIUoAo oE MÉxIco: 2 FRAoCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRTTO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII OEL REGLAMENTO INTERIOR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtcoi NUMERAL 't.4.1.1.4.2. y 4.7. DE LA crRcuLAR uNo 2o'r5. NoRMATrvroAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCTAS. UNTDADES ADMrNrsrRATrvAS, UNToADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA AoMrNrsrRAoóN
púBLrcA DEL otsrRtro FEDERAL. ASi coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE coNTRÁTAcróN
DE PRESTAOORES DE SERVICIOS CoN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEciFIcA 1211 "HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS",

t.4 euE LA Ltc. MARIA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN, EN su CARACTER DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrRActóN y Fr
EN LA SEcRETARTA DE r-AS MUJERES, ACRED|TA su pERsoNALtoAD EN TÉRMrNos oEL NoMBRAMTENTo DE FEoHA Dos DE ENERo
DEL 2019, ExpEDrDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAprrAL HUMANo y ADMtNtsrRActóN
MANIFESTANDO OUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 y 129. FRAcclóN xrv DEL REGTAMENTo TNTERToR DEL
poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAo DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMAfrvrDAD EN MATERTA DE ADMrNrsrRActóN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|DADES
AoMrNrsrRATrvAS, UNTDADES ADMrN¡srRATrvAS DE Apoyo rEcNrco opERATtvo. óRCáNos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES
DE LA AoMtNtsrRActóN púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITo BAJO EL PROcEoIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTicuLos 27 rNcrso "c'y 54. FRAccóN x DE LA LEy DE ADeursrcroNEs PARA EL otsrRtro FEDERAL.

I.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAFCD X/SSCHA/DGAPUIDA/FIS2O4Z2OI9 DE FECHA I DE FEBRERO DEL 2019, EMITIOO POR LA
SEcRETARIA DE ADMtNtsrRActóN y FtNANZAS DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD DE MExrco. sE AUToRzó A LA sEcRETAR|a oE LAs

uJEREs, EL pRocRAMA DE coNTRATActóN oE PRESTADoRES DE sERVtctos pRoFEs|oNALES, DEL. EJERCtcto FtscAL 20i9 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEct o y DÉcrfúo pRrirERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PART|DA pREsupuESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMITABLES A SALARIOS",

t.7 QUE coNFoRME AL oFtcro NúMERo sAFrsE/0r48r20r9 DÉ FECHA ro DE ENERo DE 2019. EMtr¡Do poR LA SECRETARIA DE
FtNANZAS, LA CELEBRACTóN DE EsrE coNTRATo, CUENTA coN suFrcrENcrA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA t2ll "HoNoRARtos
ASIMILABLES A salARros" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA clÁusuLA SEGUNoa.

t.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo oE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE .LA pREsraDoR " coN
FUNoAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL otsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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t.t 0 OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA JOSE MARIA IzAzAc'A No. I48, PISo 8. coL, cENTRo. c-P, 06090, ALCALDiA cUAUHTÉMoc.
cruDAo DE MÉxtco EL euE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. OECLARA'LAPRESTADORA'

ll.1 ouE Es UNA PERSoNA FistcA, coN cApAcrDAD JURÍDTCA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARsE A tA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y OISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDAOES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CONTRATANOO. LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO. TAL COMO LO
DEMUESTRA coN cÉDULA 5783068.

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES ES CUoE82O2I33PI, Lo oUE ACREo¡TA coN LA CÉDULA FISCAL EXPEoIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE AOMINISTFACIÓN TRIBUTARIA, AS¡ coMo QUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBLActóN ES cuoE82o2r3 DFRRR07.

N..( OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉx|co ASí
coMo EL No ENCoNÍRARSE rNr-r,ABrLrrADo. RAZóN poR LA cuAL AcREorrA TAL crRcuNsrANctA. ExHtBtENDo LA coNsrANctA
DE NO EXISTENC¡A OE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIoA PoR LA SECRETAR|A DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
ctuDAD oE MExtco, PoR Lo QUE PUEoE oESEMPEñAR LA pREsrAqóN DE Los sERVrcros oBJETo oE EsrE coNTRATo

.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIOAS EN LoS ART¡CULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉxICo Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTAooRES DE

ERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA ,I21,I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'. APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019

.6 OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SoN REQUERIDoS PoR "LA SECRETARÍA" Y oUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos y coNotctoNES euE EN EL sE EST|pULAN.

ll.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE NEFI Z ¡O LT 12 COL ARBOLEDAS CUAUÍEPEC EXICO, CIUDAD irExtCO C.P. o7l4OC Í
0720t. MrsMo ouE sEñALA eAR/A ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo. I

lll. A BAS PARTES DECLARAN: -4-
tl

uNtco. ouE Es su VoLUNTAD CELEBRAR EL pRESEr,rE coNTRATo, poR Lo euE sE SoMETEN AL coNTENtDo y Al-cANcE leclt oeltJ
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. oBJETo oEL coNTRATo. "LA sEcREfARiA" ENcoMtENDA A 'LA pREsrADoRA". LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES ouE vrvEN EN srruacróN DE vtoLENcrA DE GÉNERo, ouE AcuoEN A LAS acENctAS DEL MrNtsrERto púBLtc
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANoo ASESoRíA Y oRIENTACIÓN JURiDIcA GRAfUITA EN MATEI
PENAL y orRAS, así cofúo tNFoRfrtActóN soBRE sus DERECHos y ALTERNATTVAS JUR¡orcAs euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDu
ADEMÁS tNFoRrúacróN soBRE sERvrcros DE ATENCIóN TNTEGRAL pstcosoctAL, AuToNoiria y EMPoDERAMTENTo, u orRos
sERvtctos y rRÁutrES ouE sEAN opcroNEs ENCAMTNADAS A soLuctoNAR su pRoBLEMÁTrcA. cooRDtNARSE cor¡ LA ASESoR¡A
JURiotcA púBLrcA y coN EL pERSoNAL ¡tNrsfERrAL ouE coRRESpoNDA pARA GARANTZaR EL oEREcHo DE LAS fúuJEREs AL
AccESo A LA pRocuRAcróN oE JUSTrcra..

'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFES¡ONALES ACATANDO LA NORIr/IATIVIDAD CORRESPONOIENTE
INCLUYENDo I.A oUE RIGE SU PRoFESIÓN,

¡I.2 OUE ES DE NACIONALIDAD ÍIEXICANA, DE EDAD 36 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL,

SEGUNDA. ÍIONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORfE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR "LA SECRETARíA" A "LA pREsrADoRA" sERÁ DE $ 27,878.00 (vEtNflsrETE frflL ocHocrENTos SETENTA y ocHo
pEsos 00/100 .N.), MENos LAS RETENCToNES, ouE "LA SECRETARíA" TENGA oBLrGAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONOIENTES.

TERCERA. FORfIIA DE PAGO. "LA SECRETAR|A" SE OBLIGA A PAGAR A'LA PRESTADORA' EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
EsTlpuLADo EN LA cLÁusuLA ANTERToR, coNTRA tA ENTREGA DEL |NFoRME DE AcrvrDADES. srEMpRE y cuANDo sE EsrÉ
cuMpLrENoo coN LA PRESTACTóN DEL sERvrcro pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETAR¡A" PAGARÁ A "LA PRESÍADoRA' EL MoNTo DrvrDrDo EN PARCTALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcroos.
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (crNco) DíAS HÁBTLES ouE srcAN A LA coNcLUStóN DE LAS AclvtDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo CoNTRACTUAL No SE oToRGARÁ ANTICIPo, oUE EL PREcIo ES F¡Jo Y No SE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE REcrBA "LA PRESTADoRA". EsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DrcH,As CANTTDADES MÁs Los
¡NTERESES coRRESpoNotENTES. A REeuERrMrENfo DE "LA SECRETARíA", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA DEL pAGo. H,AsrA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECTVAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrcróN oE "LA SECRETARiA", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTICULo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtcENcta o pLAzo DE EJEcuctóN. 'LA PRESTADoRA" sE oBLTGA A rNrcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL Dh ol DE FEBRERo DE 20i9 y A TERMTNARLoS A MÁs TARDAR EL DiA 3r oE MARzo DE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE 'LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENÍE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNorcroNEs ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE orcHos sERVtctos sE
EFECrúEN A sATrsFAcclóN DE "LA SECRETARíA", ASI coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEcLtcENctA. tMpERrctA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 2.6r s DEL cóDrco ctvtL PARA EL orsrRtro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARA A "LA SECRETAR|A" uN |NFoRME MENSUAL oE LAS Ac1vtDADES REAL|ZADAS EN cuMpLtMtENTo oEL
PRESENfE CONTRATO-

sExrA. cEstóN DE DERECHoS-- "LA pREsraDoRA" sE oBLtGA A No cEoER EN FoRtilA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FlsrcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES oERrvAoos DE EsrE coNTRATo. coN ExcEpcróN oE Los
DEREoHoS DE coBRo poR LA pRESrActóN DE Los sERvrcros REALtzAoos euE AMPARA EsrE coNTRATo. stN pREVtA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA sEcRETARÍA".

'pn 
A. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBfENrDos DE LA pREsrActóN DE Los

\.'nvlctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE -LA SECRETARíA", poR Lo ouE "LA PRESTADoRA'
CoNVIENE oUE No PoDRA DMULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALoUIER oTRA FoRMA, LOS
REFER|DoS pRoDucros, DATos y REsuLTADos, srN rA AUToRtzAcróN EXPRESA y poR EScRrro DE "LA SECRETARía".

ocravA. DE LA vERrFrcActó DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETARíA" TENDRA tA FACULTAD oE vERrFrcAR LA cALrDAo
DE Los sERvrcros pRoFEStoNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA pREsraDoRA', oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNDrqoNES CoNVENTDAS. EN cAso DE No sER sATrsFAcroRrAs. "LA SECRETARÍA", pRocEDERÁ A
ApLtcAR LAs PENAS CoNVENCToNALES. y EN su cASo. RESctNDtRÁ ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGrRA A 'LA
PRESTADORA' SU CUMPL¡MIENTO: EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR ¡l
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A -LA SECRETARía". - 

f/
NovENA. pENA coNvENooNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA' rNcuMpLA EN LA pRESTACTóN oel senvrclo o g('
cuALourERA DE rAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNsrRUMENTo, sE ApLtcARÁ UNA PENA coNVENctoNAL DEL 10%
(orEz poR crENTo) DEL MoNTo.TorAL DE EsrE coNTRATo poR CADA olA, A PARTTR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO 69 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉctMA. REsctstóN ADutNtsrRATrva DEL coNTRATo. "t¡ secnennil" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUCtóN JUDtctAL, poR tNcuMpltMtENTo DEL "LA PRESTADoRA'
DE cuALourER ESTtpuLActóN Aoui CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN ELARTicuLo2.614 DEL cóDrco ctvrl PARA EL
DrsrRrro FEDERAL. Lo ANTERToR EN ÉRMrNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO

" A SECRETARíA" pooRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMlENTo oEL MtsMo o BtEN. soLtctrAR LA REsctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL
, NTRATo sr "LA SECRETARíA" oprA poR LA REScrsróN ADMtNrsrRATrvA, "LA PRESTADoRA" ESTARÁ oBLtGADo A PAGAR DAños y
\+n¡u¡cros.

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REsctstóN ADMtNtsrRATtvA, EsrA sE tNtctARÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTAOO EL PTAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL,

DÉcr a pRtirERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERA CAUSA oE ANULACtóN DEL PRESENTE coNTRATo. euE "LA PRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN .4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNsrANcrAS
ESTABLEC|DAS EN LAS FRAcctoNEs , t, tv, v, tx, x, x y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE EsrE EN LAS HrpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMÁS RELATrvos y APLTCABLES DEL
cóDrGo crvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

DÉcrMA SEGUNDA. suspENSróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIOUE
su TERMTNAc¡óN DEFrNrr¡vA. DANoo AVrso poR EscRrro A "LA PRESTADoRA" coN ourNcE Dhs NATURALES DE ANTELACtóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFECToS LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS euE MoIVARoN DtcHA suspENstóN.

DÉctfúA TERCERA. fER tNAcróN ANIcrpAoa. "LA SECRETAR|A" poDRA EN cr.JALeurER TrEMpo oAR poR TERMTNADA
ANT|C|PADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCAoAS o sE EXTNGA LA
NECESIDAD OE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE DEMUESTRE OUE. OE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE oCASIONARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA cIUoAD DE
MÉxrco, o cuANDo t-A SECRETAR|A DE LA CoNTRALoRIA GENERAL oE LA ctuDAD DE MÉxrco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o

\
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TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO. LO OUE EIASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
PRESrADoRA". coN l5 DÁs HÁBILES PREVros A LA DETERM|NACTóN RESpEcrvA. "LAS PARTES,, coNVtENEN oue Átenl¡lr,¡ecróñ
ANTICIPAOA DEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARÁ A LAS OISPOSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcl a cuARTA. cAusas DE susPENSróN o rER tNAcróN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtntENTo DE oBLtcactoNES FtscaLEs. DE
coNFoRMlDAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y'ls oEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExlco. EL PRESENTE
coNTRATo PooRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FtscALEs oETECTEN r.A FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A "LA PRESIADORA' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL O&,IETO DE QUE EN UN PI.AZO NO MAYOR OE CINCO D|AS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NorlFlcAclÓN oÉ DEBloo cuMPLlMrENTo A sus oBLrGActoNEs FrscALES. st .LA pREsrADoRA. HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANOO CUMPLIMIENTo A LAs oBLIGAcIoNEs FISCALES QUE SEÑALA EL cÓDIGo FIscAL DEL
DlsrRlro FEDERAL. EN EL PtAzo ESTABLEC|Do, 'LA SECRETAR¡A" DARA poR TERM|NADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉclfúA QUINTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVEN¡o MoD¡FlcAToRro RESpEcrvo, MtsMo euE SERA suscRrro poR Los SERV|DoRES púBltcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES. EN TÉRMINoS DEL ARTICULo 67 DE LA LEY DE
AooutsrcroNES PARA EL DtsrRtfo FEDERAL, cuANDo ASI Lo coNstDERE NEcESARto "LA SECRETAR¡A".

oÉctMA sExra. ExcLUSróN. 'LA PRESTADoRA' T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE t-A LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" DEL ARTíCULo I23 DE LA coNSTITUcIÓN FEoERAL,}|¡.
LA LEY FEDERAL OEL TRABA"'O. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

o
l|l) oor'ERNo DE LA

"t7§ :J:""*?*:*=J:*
o

ToDA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtl. y DE cARÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE TAS PARTES OUE LO CELEBFAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUoIENDo sER CoNSIDERADo'LA PRESTADoRA". coMo TRABA,ADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIOAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,

DÉcluA sÉPTl a. |NTERPRETACTóN. PARA LA |NTERPRETACTóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESEñTE coNTRATo. Asl coMo PARA foDo
AQUELLO OUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMo, LAs PARTES SE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxrco, poR TANTo, 'LA pREsraDoRA'. RENUNCIA AL FUERo euE puDtEpÁ
CoRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE SU DoMIcILIo PRESENTE o FUTURo o PoR cUALoUIER oTRA CAUSA.

LEiDo QUE FUE Y ENTERAoAS LAs pARTEs DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLtcAoo. EL DiA 2 DE
FEBRERO DE 20I9. FIRMANDO AL

POR LA "

TITULAR DE LA SE

I
D
iA

MAESTRA GABRI

DIRECIORA EJECUTIVA DE
ADMTNTSTRACTóN Y FtNA

Ltc. A SILVA CAN

LoS QUE EN EL INTERVINIERoN. coMo coNSTANcIA DE SU ACEPTACIÓN

S ARIA" RESTADORA DEL SERVICIO'

DE MUJERES
c. cRuz EZA ERICA

JES S DA ESLAVA

DIRECTORA GENERAL PARA EL
ACCESO A LA'JUSTICIA Y ESPACIOS DE RE to

C. LY M
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